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Con el propósito de cumplimentar la resolución del INAI dictada en el RRA 3487/22 y acumulado, el 
área de almacenes de CFE Generación III encargada de realizar las enajenaciones de las cenizas 
generadas proporcionó la siguiente información: 
 

En cumplimiento a lo instruido por el Pleno del INAI, se anexa el formato que documenta la 
búsqueda exhaustiva de lo requerido, realizada en esta empresa productiva subsidiaria CFE 
Generación III, en específico en el Departamento de Calidad, Seguridad y Ambiental, y se 
precisa que no se cuenta con dicha información toda vez que los residuos por los que indaga 
el solicitante (cenizas) fueron enajenados, y al no ser un residuo peligroso, no existe 
obligación normativa a solicitar el manifiesto de destino final al comprador. 
 
Cabe señalar la información localizada por el INAI durante el estudio del asunto de nuestra 
atención deriva de una licitación en la que se realizó un traslado de cenizas a una instalación 
distinta de donde se genera es decir la CT Punta Prieta, a un predio distinto de la propia central 
en donde se deposita la ceniza en virtud de no ser residuo peligroso y es ahí donde se confina 
hasta en tanto se enajena, se anexa la especificación técnica que se refiere a dicho 
confinamiento.    
 
Ahora bien, en aras de robustecer la atención al solicitante, en relación con el tema de su 
interés, el área de almacenes de CFE Generación III encargada de realizar las enajenaciones de 
las cenizas generadas proporcionó la siguiente información: 
 
Me permito dar atención, no sin antes comentarte que las presentes notificaciones detallan 
más que lo que se requirió al principio de ellas ya que solo se requería el destino final, los 
cuales ratifico no aplican como tal para este tipo de material cenizas. 
 
Sin embargo, por lo antes expuesto te anexo formato en Excel denominado INFORMACION DE 
CENIZAS REC 3487, donde se da a conocer derivado de una búsqueda electrónicas exhaustiva 
mayor información, esperando dar por solventado la información a los requerimientos y se 
anexa la convocatoria del procedimiento. 
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Debido a elio, se solicita al CoiT.ilé de Transparencia aor:1ebe la decia:ación de 

/ inexistencia que tiene por sopor.e ia_p-esente cons1anCié
-'-
. ______ _ 

Confidencial ¡ ---, R2-seívado 
,--, 

1 
__ _J 

Lic. Ara Aidin lv'lejia San1e!lanes 
Enlace as!stente de solicitudes de Acceso a la Información 

Revisó 

lng. Diana Berenice Valdez Urías 
Encargado 

Responsable de /1,rchivo de Trámite y de 
Concentración d2l Departamen"io de 
Calidad, Seguricad y /1,mbiental de 

CFE Generación l!I 

Autorizó 

lng. Diana Berenice Valdez Urías 
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Concentración del Depariamento de 
Calidad, Seguridad y Ambiental de 

CFE Generación 111 
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Esia íoja y fi mas corresponden al Reporte de Búsqueda Exhaustiva del número de íolio de la solicitud de acceso
a la información púbiíca;.. SAIP 330007722000386 y 330007722000414, Solíci!ud de Información RRA 3487/22 y 
acur.,ulado 
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